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•Ejecútese y cuídese de su ejecución. TITULO Il 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUST!LLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de~ Ins
trucción Pública,-(L. S.)-F. GuEvA
R.\ ROJAS. 

11.810 

Ley Orgánica del Territorio Federal 
Delta-Amacuro de 16 de junio de 
1915: 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la siguiente 

Ley Orgánica .del Territorio 
Delta-A inacuro. 

TITULO I 

Federal 

Del Territorio· y de su régimen 
Gubernativo 

Articulo 1? El Territorio Federal· 
Delta-Ama curo lo forma. la región 
comprendida entre los limites siguien
tes: por el norte, ei Golfo de Paria y 
el Océano Atlántico; por el este,· el 
Océano Atlántico ·y la Guayana Britá
nica; por el oeste, la línea divisoria 
con el Estado Monagas, y por el sur, 
la línea divisoria con el Estado Bolí-
var. . 

Articulo ~ La Capital del Territo
rio será TucupHa, en donde residirán 
el Goberna-dor y demás empleados de 
la Administración General del Terri
torio. · 

Articúlo 3? El Territorio se divide 
para su régimen político y judicial en 
cuatro .Municipios, a saber: Tucupita. 
con Casacoima y Santa Catalina, capi
tal Tucupita; Pedernales, capital Pe
dernales; Antonio Díaz, con El Toro. 
capital Curiapo; y Amacuro, capital 
San José de Amacuro. 

§ Los limites generales de estos 
Municipios son los mismos que tenían 
cuando pertenecieron aJ antiguo Terri- · 
torio Delta y a la extinguida Comisa
ria Nacional del Amacuro y los afluen
tes <le este río, con las modificaciones 
resultantes del Tratado sobre limites 
entre Venezuela y la Gran Bretaña. 

Articulo 4? De conformidad con la 
Atribución 5~ del artículo 79 y la Base 
s~, artículo 19 de la Constitución Na
cional, la administración del Territo
rio corresponde al Presidente de la 
República con sujeción al presente De
creto. 

DEL RÉGll\IEX Cl\'IL Y POLÍTICO 

SECCION 1~ 
De la Administración General del 

Territorio 
Artículo 5? El Territorio tendrá pa

r~ su Administración y régimen inte
rwr, un Gobernador de libre nombra
miento y remoción drl Presidente de la 
República; un Jeic Ci"il y una Junta 
Comunal para cada uno de los Muni
cipios; y los empleados que requiera 
el buen servicio púhlico. 

SECCION 2~ 
Del Gobernador del Territorio 

Articulo 6? El Gobernador tendrú 
para su Despacho un Secretario de su 
libre el~cción y rt'moción. quien re
frendara sus actos oficiales. v cuidará 
d_el archi,·o, que recibirá pór" inventa
r1_0, y ~el cual em:iará una copia al Mi
mster10 de Relaciones Interiores. 

~rticulo 7? El Gobernador no po
dra s~pararse de su destino sin previo 
permiso del Presidente de la Repúbli
ca_; y sus faltas temporales serán su-
plidas por el Secretario. . 

Articulo 8? Son atribuciones y de-
beres del Gobernador: · · 

_1? _Defender la integridad del Te
rritorio, sus fueros y derechos contra 
toda invasión. · · ' 
. 2: ~u!1_1plir y hacer cumplir en la 
Jur1sd1cc1on de su mando la Constitu
ción y Leyes de~ la Rcpúhlica. los De
cretos y Resoluciones de] Ejecutivo Fe
deral y las Ordenanzas especiales dd 
Territorio. 

3?. Velar por si y por medio de los 
demas empleados del Territorio por la 
c<:msen·ación de] orden público. pu
diendo llamar a] servicio. cuando S<':t 

necesai:io, la milicia ciudadana, previa 
anuencia dC'l Presidente dr la Repú-
blica. · 

4':' El Gobernador del TC'rritorio es 
el protector general de torios los indí
genas ele su jurisdicción y como tal vr
laril por los fueros ele 6stos v por su 
civilización. ·· 
. 5'.' ·co~servar y ÍOIIIC'ntar los po
blados existentes y promover con C'm
pefio la íundación ele otros. 

_6? Velar por el estricto cumpli-
1111ento de las disposiciones de las Jun
tas Comunales en Jo relativo a que los 
artículos que se introduzcan expresa
mente COf! destino a los indigenas, les 
sea_n vemhdos a un precio justo y equi
tativo, y velar también porque en los 
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contratos de trabajo que se celebre con 
los .indígenas no se les obligue, en nin
gún caso, a efectuarlo contra su vo
luntad, aun a pretexto de deudas con
traídas con el patrón. Es entendido que 
en esos contratos el trabajo debe ser 
debidamente remunerado, y asegura
da la manutención c!ei indígena. 

nistcrio de Relaciones Interiores y al 
Juez '.';acional de Hacienda correspon
diente. a los efectos legales._ 

16. - Visifar una vez al año el Terri
torio v ciar cuenta al Ejecutivo Fede
ral de· cuanto hubiere observado y or
denado. 

17. Visitar una vez cada trimestre 
l:t Oficina de Registro. 7<: Ejercer las funciones que el Có

digo de Minas y la Ley de Tierras_ Bal
días y Ejidos señalan a los Presiden-
tes de los Estados. i 

18. Ejercer, de conformidad con la 
lcv. el derecho de Patronato Eclesiás
ticÓ en los términos en que lo ejercen 
los Presidentes ele los Estados. 8~ Promo,·er en el Territorio la más 

completa administración de justicia. 
!)? Presentar al Ejecutivo Federal 

p:1ra el nombramiento de Juez de 1~ 
Instancia la terna que forme la Junta 
Comunal del Municipio Capital. 

10. Promover y fomentar los inte
reses generales del Territorio, especial
mente en la Instrucción Primaria y las 
industrias locales. . 

11. Cuidar de la conservación de 
los productos naturales del Territorio. 

12. Velar eficazmente por los inte
reses fiscales de la Nación, persiguien
do y haciendo perseguir el contraban
do; inspeccionar al efecto el litoral del 
Territorio, y prestar el apoyo necesa
rio a las autoridades fiscales de con
formidad con las Leyes IX, XXVI y 
XXVII del Código de Hacienda, y dar 
cuenta oportuna al Ejecutivo Federal 
tic todas las medidas que en tal sen
tido dicte. v de las ohservaciónes que 
haga en cu"ínplimiento de esta obliga
ción. 

HJ. Ejercer -en el Tnritorio la fa
cultad concedida a los Presidentes de 
Estado por el articulo 87 del. Códig_o 

,, Civil. cuanto a dispensa de 1mped1-
menio de parentesco p 1:.a contraer 
matrimonio. 

20.. Velar por la buena administra
ción de las propiedades nacionales 
existentes en el Territorio, con sujeción 
a las leyes vigentes sobre la -materia. 

21. Pnsar anualmente al !\linisterio 
de Relaciones Interiores. a mús tardar 
el día último de marzo; _una Memoria 
comprensiva de todos sus netos; de In 
marcha de la administración en gene
ral. del estado del Territorio de su 
ma-ndo; de las mejoras de que sea sus
ceptible la legislación que lo rige; de 
los informes de las Juntas Comunales 
y ele 2.queIJas indicaciones que, a su 
juicio, sean conducentes al progreso 
del Territorio_ en todos los ramos. 

?'J. Presentar al Juez de Primera 
J nstancia las ternas que para e] nom
bramiento de Jueces de Municipio for
mulen las Juntas Comunales. 1:l. Cumplir las disposiciones rela

li\·as a I Censo v a la Estadistica de su 
juristlicción. a ·efecto de lo cual rcco
,!!1·r;·1 § remitirá periódicamente a los 
i\linist<'rios de Helaciones Interiores y 
ti!' Fomento los datos correspondien
t~·s. v muv especialmente los rcferen
ll·s· :i las familias indígenas reducidas 
1·11 l'.ada pohlado. c.'lserio o sitio del 
T1·rritorin. Asimismo rccogen'i y r<'mi-

23. Dar licencia hasta por 30 días 
al Juez de Primera Instancia y llamar 
al suplente respectivo. 

24. Dictar Reglamentas o Decretos 
i de orden público y someterlos a la 

aprobación del Ejecutivo F<;dE:ral p_::i_ra 
que puedan ser puestos en eJecuc1~•J· 

25. Ejercer en el Territorio 1::t v1gt
lancia de los nlanteles de instrucción 
pública e informar al Gobierno Nacio
nal acerca de su marcha y régimen. 

1 i rú los da tos que se rcfier:m a pro
d11dos naturales <lcl Territorio, cono-

1 eidos n (fllC se descubran. con las oh- ! 
s1·n·:u:i11nes del caso y muestras que se ¡ 
1kstinar:in al Ministerio de Fomento. 1 

11. l·:xcitar a las Juntas Comunales l 
a dictar las disposicion·es rclati,·as a ' 
la hi•ril·nc v salubridad públicas, con
íor1117" a los Hcglamentos de Sanidad 
:'iacional. así como a las otras disposi
l"ioncs y ordenanzas a que se refiere el 
arlil'.ulo 2ü de csia Ley. 

1:i. Prestar auxilio a las embarca
ciones CfUC naufragaren en aguas d<;I 
Territorio, y dar cuent~ de ello al i\'11-

2Ci. Nombrar la persona que deba 
suplir la falta absoluta del Registra
dor mientras el Ejecutivo llena la va
cante. 

27. Llevar el libro de registro de tí
tulos profesionales conforme a los res
pectivos Reglamentos. 

28. Velar por la conservación de los 
bosques. . . . 

2!l. Ejercer las demas atribuciones 
que le señalen las leves. . 

Articulo 9~ El Gobernador podra 
:.1rrestar hasta por tI·es días a los quP. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



151 
desobedezcan iaus órdenes o le falten 
el debido res¡:eto, sin perjuicio de so
mele~los a juicio, si así lo exigiere la 
gravedad (IP, h falla. 

! 
r SECCION 3~ 
i 

De los Jef !!.s Civiles de Municipio 1 
Articulo 10. Los Jr.fes Civiles de J 

Municipio scr:'tn nombt·a1los y removí- 1 
dos J'' . .-enH'nle por el f;obernador del j 
Ten ,lurio, serán, de preferencia, do- j 
miciliados y cada uno <le ellos tendrá, 1 
para su DE:spacho, un ~~retario de su 1 
libre elecc10n y remoc1on. 

Articulo 11. Son funciones y debe- ¡ 
res de los Jefes Civiles de Municipio: 

}':' Cumplir y hacer cumplir en _sus 
jurisdicciones respectivas la Cons~1l~
ción, Leyes y Decretos de la_ Repúblt· 
ca las Ordenanzas del Ternlono, las 
ele' la Junta Comunal y las disposicio
nes que en uso de sus atribuciones le
gales les trasmita el Gobernad<;>~-

2':' Cuidar de la conservac10n del 
orden público. .· 

3':' Proteger los indígenas de su J~
risdicción, y cumplir con respecto a 
ellos los deberes señalados al Gober
nad~r por el articulo 8':'· de esta Ley. 

4':' Llenar con el debido orden y re
gularidad los registros civiles y los d ~ 
estadística. 

5? Instruir averiguaciones suma
rias de los ·hechos punibles que ame
ri len procedimiento de oficio. 

6':' Nombrar los Comisarios que 
crean in·cJispensables para el buen or
den policial en las varias localidades 
de su jurisdicción. . . 

Articulo 12. Los Jefes C1v1les de 
Municipio po·drán imponer arresto 
hasta por tres · días a los que desobP;
dezcan sus órdenes o le fallen el debi
do respeto, dando parle de ello, al Go-
bernador del Territorio. · 

TITULO IU. 

· DE L-\ ~ML'.'°ISTRACIÓN DI';. JUSTICIA 

SECCION 1~ 
De los Jueces 

Articulo i3. · La Justicia será arhni
nislrada eri el Terri_lorio_ F:'edera! U~J.: l 
la-Amacuro por uo·_Juez de Pr1mc-ra I 
Inslanc_ia ~)'. pór · Juec_~. de Municipio . 
con las afribuciones que se les señalan 
en esta Sección. · · · · · · 

§ Las Corles Superior y Supre~a 
del Disfritó·Federal son los Tribunales 
compelen les para_éoriocer eri grado de 
las dc·cisiones de los Jueces del Terfl.c 
torio. 

Articulo 14. El Juez de Primera 
Instancia ejercerá en todo el Territo
rio la jurisdicción ordinaria plena, en 
lo civil, mercantil y criminal, en cuan
to no esté limitada por las atribucio
nes señaladas a otros Tribunales; y 
además lcndrú las atribuciones si
guientes: 
· 1~ Conocer de lodo juicio de parti
ción, cualquil'ra <1uc sea su cuaulia. 

~~ Conocer cu el grado legal corres
pondiente, conforme a las leyes de pru
ceclimienlo, de las apelaciones, consul
tas y recursos, a que haya luga~ en los 
juicios en que hubieren conocido los 
Jueces inferiores. 

3~ Dirimir las competencias que se• 
susciten entre los Jueces inferiores <11· 
su jurisdicción. 

4~ Visitar semanalmente la Cúrcel 
Pública del Territorio y remitir copia 
del acta de la visita a la Corle Superior 
del Distrito Federal, cumpliendo, acll:
más, las prescripciones que eslatuyl' 
la Lev IX. Título I del Libro 111 del Cc",
digo ~de Enjuiciamiento Criminal, en 
cuanto haya lugar. . _ 

5~ Nombrar los Jueces de Mumc1-
pio de las ternas formadas por las res-
pectivas Juntas Comunales. · . 

6~' LJevar la esladíslica del mov1-
mienlo judicial en el Territorio, for
mulando trimeslrah11c11lc los cuadros 
sinópticos respectivos con los dalos ob
tenidos en su propio Trihunal y con 
los que reciban de los inferiores. 

7~ Promover la 111:'ts pronta y elicaz 
administración de justicia, para lo cual 
apercibirá y penará· según los c:.1sos 
a los-Jueces inferiores. · 

8~ Conceder a los-Jueces de Munici
pio licencia hasta por treinta dias, a 
cuyo efecto convocarú al supll'nll! rc_s
peclivo. · . 
· 9~ Conocer ele las causas sohr<'. ex-: 

p~olación fraudulenta de los procJuctos 
naturales del Territorio. 

10: Ejercer. las dem:'ts alrih11cit111<'s 
(IUC le" confieren las leyes nacion:1 ll'S 
y las especiales del Territorio. 

1 L _ Pr,omo,;er de oHcio averigua
ciones acerca de las exacciones tic c¡uc 
sean víctimas los indígenas del Terri
torio y seguir, cuanifo haya lugar, d 
juicio criminal .contra quien _cc,~rcs-
ponda. _ . 

Artículo 15. Lüs ahihncion<'s de los 
Jueces ele Municipio serúii ·1á:-; sit-,!ic·n-. 
les: . . . . . · _ · . . . 

. l~- Con·ocer en. Primern . Inslanci;1. 
ele ioclo·s ·1os a~Úntos ciyiics y:rncn:all-. 
tilcs de _su _jurisdicció,n," cuya (,'.U:a11lí:1. 
no exceda de B 4.000. · 
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2~ Procc<lc-r a la formación de los 

sumarios y a la aprehensión de los in
diciados de delitos que se cometan en 
sus jurisdicciones respectivas y decidir 
sobre los hechos punibles cuyo cono
cimiento fos competa. 

3~ ,Conocer y decidir en los juicios 
_verbales de la manera sumaria esta
blecida en el Titulo XI V, Parte I, Libro 
lll del Código <k· Procedimiento Civil, 
cuidando de qut· no duren más de tre
ce días, sah•o que haya lugar a conce
sión de térmmo de distancia y en este 
caso no podráu durar más de veinte y 
cinco días. 

4~ Instruir justificaciones ad perpe
tuam sin librar resolución. 

5~ Conocer de los juicios de deslin
de conforme_ al Código de Procedi
miento Civil. 

6~ Desempeñar como Jueces de Pa
rroquia, las funciones que a éstos asig
nan las Secciones III, IV y V, Titulo 
IV, Libro I del Código Civil. 

7~ Evacuar las comisiones que le 
cometan otros Tribunales. 

8~ -Llevar la estadística del movi
miento judicial en sus respectivas ju
risdicciones y pasar trimestrn lmente 
cuadros sinópticos que la contengan, 
bien especificada, al .Juez de Primera 
Instancia del Territorio, a los fines de 
ley. 

Articulo 16. Los Jueces de Munici
pio residirán en las respectivas capita
les de los Municipios de sus jurisdic
ciones. 

SECCION 2~ 

Del nombramiento de los f u11cionarios 
judiciales 

Articulo 17. El Juez de Primera 
Instancia será nombrado libremente· 
por la Corté Suprema del Distrito Fe
deral de la terna que formará al efec
to la Junta Comunal del Municipio 
capital. 

§ Los otros dos miembros de la ter
na quedarán como suplentes del prin
cip~!I y serán llamados por el or:den de 
su enumeración para llenar las faltas 
temporales y accidentales de aquél, y 
para conocer en los casos de inhibición 
o recusación. 

Articulo 18. Cuando ·ocurriere el 
caso <le falta absoluta de Juez de Pri
mera Instancia y no pudiere ser pro
,·cído oportunamente el cargo por la 
Corte Suprema del Distrito Federal, la 
Junta Comunal del Municip_io capital 
lo hará interinamente, enviando la ter
na que se r('Quiere por el articulo ante-

rior para hacer el nombramiento en 
propiedad, por órgano del Gobernador 
del Territorio. 

§ Caso de agotarse la terna en un 
asunto dado el Juez .pedirá a la Junta 
Comunal del Municipio capital una 
nueva terna para el asuntó en refe
rencia. 

Articulo 19. Para ser Juez o Secre
tario de Juzgado en el Territorio se 
requiere ser venezolano y mayor de 
edad. 

Articulo 20. Los Jueces de Munici
pio serán nombrados por el Juez de 
Primera Instancia de las respectivas 
ternas que formarán al .efecto las Jun
tas Comunales. 

§ Los dos miembros restantes en ca
da terna, por el orden de su enumera
ción en ella, suplirán las faltas tempo
rales, absolutas y accidentales de los 
principales, y de iguál modo conoce
rán en los casos de inhibición y recu
sación. 

Artículo 21. Los Jueces antes de en
trar en el ejercicio de sus funciones 
prestarán el juramento de ley ante el 
Gobernador del Territorio o ante la 
autorida-d a quien éste delegue esta 
facultad. 

Articulo 2'.l.- El Juez de Primera 
Instancia y los de Municipio tendrán 
para su despacho sendos_ Secretarios 
y algnaciles de su- libre elección y re
moción. 

Articulo 23: En los Juzgados del. 
Territorio.se dará despacho toctos los 
días hábiles durante cinco horas, divi
didas asi: tres de audiencia v dos de 
secretaria. -

TITULO IV 

De las Júnlas Comunales 
Articulo 24. En el Municipio Capi

tal ·habrá un Cuerpo formado por cin
co miembros que se denominará Junta 
Comunal_ d~l Municipio Capital y en 
cada uno de los otros Municipios ha
brá igualmente una Junta Comunal 
compuesta de tres miembros.- Los vo
cales y los suplentes respectivos de la 
Junta Comunal del Municipio Capital, 
serán nombrados por elección popu:
lar, y fas Juntas- Comunales de cada 
uno de los otros Municipios, por Ja· 
Junta Comunal del Municipio Capital. 

§ l <! Podrán ser elegidos para la 
.Junta Comunal élel Municipio capital 
hasta dos extranjeros y uno en las de
más, si tienen tres años por lo menos 
de domicilio. 
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§ ·2? Los actos de las Juntas Comu

nales serán autorizados por el Presi
dente y el Secretario. 

Articulo 25. Las Juntas Comunales 
durarán en sus funciones tres años y 
pueden ser reelectas para el periodo 
siguiente. 

Artículo 26. Son atribuciones de las 
Juntas Comunales: 

1~ Dictar ordenanzas sobre vías y 
medios de trasporte y tráfico urbano y 
vecinal; disposiciones protectoras de 
los indígenas a fin de que los artículos 
que ·se introduzcan expresamente con 
destino a éstos, les.sean vendidos a un 
precio justo y equitativo; policía sani
taria y obras de saneamiento, con arre
glo a la ley y a los reglamentos de l_a 
materia; servicio de alumbrado públi
co; .abastos; provisión y distribución 
de aguas potables; pohcia urbana y 
rural, cuyos agentes en ,materia de or
den público, estarán bajo las inmedia
tas y superiores órdenes del Goberna
dor, o·bras de fomento y ornato y de
más servicios administrativos comu
nales. 

2~ Ejercer las funciones que respec
to a conservación de bosques atribuye 
a los Concejos Municipales la Ley de 
la materia, y dictar las Ordenanzas lo
cales sobre el particular._ 

3~ Arbitrar las rentas del Munici
pio, conforme a la base 4~, artículo 19 
y a la garantía -15 del articulo 22 de la 
Constitución Nacional; administrarlas 
y disponer su inversión para atender 
a los ramos de la administración cQ
munal, con absoluta independencia del 
Poder Ejecutivo del Territorio y d~ 
sus agentes en el Municipio. 

El 15 de octubre de cada año dicta
rán las Juntas Comunales el respec
tivo Presupuesto de Rentas y Gastos 
del Municipio y enviarán _:iin tardaD;Za 
copia debidamente autenhcada al EJe
cutivo Federal, por órgano del Mi
nisterio de Relaciones Interiores, para 
su aprobación. El Presµpuesto dictad_o 
regirá desde el l':' de enero del año si
guiente. 

4~ Formar las ternas para Jueces 
de Municipio, y la del Municipio Ca
pital formará además la correspon
diente para Juez de Primera Instancia, 
la cual remitirá a la Corte Suprema 
del Distrito Federal por órgano del 
Ministerio de Relaciones Interiores. La -
remisión cie estas ternas se efectuará 
por conducto del Gobernador del Te
rritorio. 

TOMO XXXVlll-20 

Formarán igualmente ternas_ espe
ciales cuando se agotare la ex1stenll' 
en un asunto determinado. 

5~ Dictar su Reglamento Interior y 
velar por el fomento e intereses del 
Municipio en todo lo que no fuere dl' 
la atribucion de otras autoridades dPI 
Territorio. · 

6~ Las demás que les señalen las 
leves. 

·Artículo 27. Las Rentas Municipa-
les las formarán : . 

l':' El producto de la~ patentes dP 
industria. 

2? Las contribuciones que con arrP
glo a la Constitución y a las leyc-s es
tablezcan las Juntas Comunales. 

3':' El producto de las multas, guc-. 
conforme a la ley, y a las respe~hv~s 
ordenanzas impongan en el Terntor10 
lás autoridades políticas, judiciales y 
comunales. 

TITULO V 
RÉGI~IEÑ ECONÓMICO DEL TERRITORIO 

Artículo 28. Además de los impues
tos a que se refiere el articulo 27, sólo 
se impondrán en el Territorio Federal 
Delta-Amacuro las contribuciones qul' 
determinañ las leves generales de la 
Nación v las cobrárán únicamente los 
funcionários nacionales a quienes au-

- torizau dichas leyes. _ 
Artículo 29. Los gastos que oc..'lsto

ne lá A'dministi-ación General del Tc
rrilorio serán .incorporados en la Ley · 
del Presupuesto General de Rentas y 
Gastos Públicos. 

Artículo 30. Todo ciudadano es há
bil para denunciar al Ejecutivo Feck
ral el cobro de impuestos ilegales en 
el Territorio. 

Disposiciones comp,emenlarias 
Articulo 31. Las dispósicioncs dl'I 

presente Decreto constituyen la legis
lación especial del Territorio; y poi· 
ella habrá de regirse mientras perma
nezca en su condición de tal así como 
también por. las demás Leyes, Decrc
los v Resoluciones de carácter nacio
nal,~ en cuanto sea conforme con la 
presente Ley. 

Articulo 32. La Instrucción Pública 
en el Territorio correrá a cargo del 
Ejecutivo Federal, al cual informarún 
las Juntas Comunales de los lugar<'s 
donde sea conveniente la creación dl' 
escuelas. 

Articulo 33. El papel sellado nacio
nal de la clase 7~ se usará en el Terri
torio en las actuaciones de los· Tribu
nales y en todos los demás actos para 
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los cuales se requiere el empleo del pa
pel sellado. én los asuntos fiscales y eu 
las Oficinas de Registro se inutilizará 
el papel sellado conforme lo prescrito 
en el Código de Hacienda y en la Ley 
de Registro. . 

Articulo 34. El Gobierno Nacional 
nombrará, cada vez que lo crea con
veniente, un agente que visite el Te
rri lorio e informe circunstanciada
mcnle acerca de cuanto sea relativo 
a su buena marcha administrativa y 
progreso moral y material. . 

A-rlicuJo 35. El Presidente de la Re
pública, por órgano del Ministro de 
Helaciones Interiores, proveerá las ne
cesidades del Territorio en todo lo que 
no esté previsto en la presente Ley. 

Arliculo 36. Las controversias que 
susciten las disposiciones de las Juntas 
Comunales serán resueltas por el Eje
cutivo .Federal. 

Articulo 37. Se deroga el Estatuto 
Orgánico Provisorio del Territorio Fe
deral Uelta-Amacuro de 15 de agosto 
de HJ14 y toda otra disposición sobre 
la materia. 

Dada en el Palacio Fedt:;ral Legisla
tivo, en Cara~s, a 18 de mayo de 1915. 
-Año 106? de la Independencia y 57? 
de la Federación. 

El Presidente, (L.S.)-JosÉ A. TA
GI.ÍAFERno.-El Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-!1f. M. Ponte.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de 'la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendacla.-EI Ministro de Rela
ciones lnleriores,-(L. S.)-PEI>Ro M. 
ARCA YA. 

11.811 

/,ey de Misiones de 16 de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UXIDOS DE VEXEZUEL-\ 

Decreta 
la siguiente 

Ley de Misiones 
Articulo l? · Con el fin de reducir y 

atraer a la vida ciudadana las tribus 
y parcialidades indígenas no civiliza
das que aún existen en diferentes re
giones de la República.y con el propó
sito, al mismo tiempo, de poblar regu
larmente esas regiones de la Unión,_se 
crean en)os Territorios Federales y en 

los Estados Bolivar, Apure, Zulia, Za
mora y i\tonflgas, tantas Misiones cuan
las sean necesarias. a juicio del Ejecu
tivo .Federal 

Articulo 2-? A los efectos. del más 
pronto establecimiento de estas Misio
nes, el Ejecutivo Federal contratará con 
quien conesponda, lo concerniente al 
personal y a lá estabilidad de las Mi
siones, al a:;iento de ellas, a la cons
trucción de habitaciones en los sitios 
adecuadós, a la fundación de pobla
ciones y a todo lo relallvo al cumpli
miento de las obligaciones mutuas 
entre el Gobierno Federal y los Misio
neros. Hien entendido que el .Misione
ro debe conocer el idioma castellano 
y un oficio, por lo menos. para ense
ñarlo. 

§ único. Ninguna Misión se estable
cerá en población o ciudad compren
dida dentro del territorio de un Es
tado. 

Articulo 3? EJ superior de cada i\ii
sión tendrá autorización suficiente pa
ra mantener el orden inmediato entre 
los indigenas, para el cabal cumpli
miento de 'los respectivos reglamentos, 
y solicitará la intervención del Ejecu
tivo Federal, cuando se trate de medi
das de mayor trascendencia. 

Articulo 4? Los Misioneros contra
ta dos por el Ejecutivo Federal podrán 
entrar libremente en el Territorio de 
la República con destino a sus respec
tivas Misiones y las autoridades civi
les y militares les prestarán, todo géne
ro de apoyo moral y material en el 
desempeño de sus deberes. · 

§ El Ministro de Relaciones Inte
riores tomará las medidas necesa
rias a Jin de que ningún Misionero 
desempeñe cargo· ni función alguna 
fuera de su respectiva Misión. 

Articulo 5? Para el mejor régimen 
y dominio de la República sobre los 
territorios que co~prendan las Misio
nes se erigirán éstas en Vicariatos o 
Direcciones y al efecto, solicitará el 
Ejecutivo Federal del representante 
respectivo su asentimiento a estas 
erecciones, quedando separadas las 
Misiones, de toda otra jurisdicción·.-

Articulo 6? Los· Vicarios o Direc
tores de Misiones·eu sus relaciones con • 
el· Gobierno -se éomunicarán directa
mente con el Ejecutivo- Federal, por 
medio del i\linistro de Relaciones In
teriores: darán cuenta anual del es
tado y progreso ·de .su Misión- respecti
va y administrarán· éstas conforme al 
presupuesto aprobado por el Ejecutivo 
Federal. 

Recuperado de www.cidep.com.ve




